Expediente N° 095/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 
02 de julio 2021.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:
La necesidad de ampliar la cantidad de cajeros y modernizar los existentes en los Bancos de gestión pública; y

CONSIDERANDO:

Que, es una constante, que durante los primeros días del mes se genere largas filas de vecinos para cobrar sus haberes;

Que en el último tiempo ha habido reclamos por el reiterado faltante de dinero;

Que esta realidad se evidencia también los fines de semana y días feriados, situación que complica sobremanera a muchos de quienes tienen ese medio como única fuente de dinero en efectivo; 
Que la mayoría de las operaciones bancarias se realizan a través de cajeros automáticos;

Que por el contexto que estamos atravesando es imperioso evitar la aglomeración de personas en un mismo lugar;

Que la incorporación de nuevas terminales permitirá descomprimir esta situación y brindar un mejor servicio a la comunidad;

Que en el Interior del Partido esta cuestión se profundiza aún más;


POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: Se solicita a los gerentes de las sucursales del partido de 25 de Mayo del Banco de la Provincia de Buenos Aires y del Banco de la Nación Argentina, bancos de gestión estatal, que incorporen nuevos cajeros automáticos, renueven los existentes o los reparen, de modo tal que se  garantice la permanente provisión de papel moneda, se agilice la operatoria y se eviten demoras y aglomeración de usuarios, arbitrando hasta tanto las medidas de contingencia necesarias para alcanzar estos objetivos.-
ARTÍCULO 2º: Envíese copia de la presente Resolución a las Gerencias de las Sucursales del Banco de la Provincia de Buenos Aires y del Banco de la Nación Argentina del Partido de 25 de Mayo.-
ARTÍCULO 3º: De forma.-
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